
  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO : , 

     uN 
NOTARIA   

  

TERCERA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR: 

Sr. José Flavio Ochoa T orres 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: «4 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES veinticinco de enero del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor JOSÉ FLAVIO OCHOA 

TORRES, de estado civil casado, en su calidad de Apoderado General de 

la compañía PARMALAT SPA. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quién de conocer doy fe, por 

cuanto me ha presentado su documento de identidad cuya copia certificada 

se agrega a la presente. Bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebrarla procede libre y 

voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio manifiesta lo 

siguiente: “Yo, JOSÉ FLAVIO OCHOA TORRES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno uno siete siete seis cinco ocho guión 

uno (N* 171177658-1), mayor de edad, de estado civil casado, de   nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com  



  
propios y personales derechos, declaro con juramento que soy Apoderado 

General en el Ecuador de la compañía PARMALAT SPA de nacionalidad 

italiana, compañía que cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de 

Italia.” Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, que queda elevada a,escritura pública con todo su 

valor legal y que el compareciente la acepta en todas sus partes. Para la 

celebración de la escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí el Notario, se 

ratifica ER conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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       ARE BERTO SALGADO SALGADO 
[O TERCERO 

QUITO » ECUADOR     
  

  
  
 



  

  

    

  

  

    

y
 

  

   



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De_UMB_ _ toja(s) útil(es), sellada y rubricada por et 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

corocuadoyié 25 ENE 2010 Quito 

  

  

"Ss DI KOBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

AA QUITO - ECUADOR 

   

    
  

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO - 
"NOTARIO ll 
  

  
  

  

TERCERA    

  

    QUITO, 22 DE ENERO DEL AÑO 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

PODER GENERAL 

OTORGADO .POR: 

PARMALAT S.P.A. 

A FAVOR DE: 

JOSE FLAVIO OCHOA TORRES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 6 COPIAS       $ 
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conforme lo faculta el Articulo 24 de la Ley de Modernización del Estado, procédo 
“traducir al idioma castellano en (dos) 2 fojas útiles, el APOSTILLE DEL e 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA PARMALAT S.P.A. AFAVOR 
    

  

TRADUCCIÓN 

Yo: Juan Esteban Espinosa Serrano, cohocedor del idioma italiano y castellano, 

SEÑOR JOSÉ FLAVIO OCHOA TORRES ASÍ COMO UNA AUTENTICACIÓ DÉ 
*FÍRMA OTORGADA POR EL NOTARIO PÚBLICO. DE PARMA DR. CARLO 

j MARIA CANALI. | 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 7. 

  

    
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITQ 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

Quito — Ecuador 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

que antecede y que pertenece al señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA: 

SERRANO, portador de la cédula de ciudadanía número 171370061- 

3, es AUTENTICA y es la que, según su propia declaración, utiliza en 

todos $us actos y contratos, públicos y privados. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civi Soltero, 

domiéiliado en esta ciudad de Quito, y legalmente capaz para 

contratar y obligarse, de todo lo cual DOY FE.- Quito, hoy, día viernes 

veintidós de enero del año dos mil diez. - 

  

    
AU TOTARIO TERCERO 

. QUITO - ECUADOR       
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APOSTILLE | 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

    1. País: 

El presente documento público: * 

2. Suscrito por: Canali Carlo María 

3. Actuando en calidad de: Notario Público 

4. Llevado el sello/timbre de: : Canali Carlo María : 

Notario en Bedonia 

Certificado 

5. En Parma. 6. 16 de octubre del 2009 

7. Del Procurador de la República con el Tribunal de Parma 

8. No. 175312009 registro de Apostille 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 

SELLO FIRMA 

 



AUTENTICACIÓN DE LA FIRMA 

  

    
Repertorio n. 26.863 

o Yo el abajo firmante Dr. Carlo María Canali, inscrito en el papel del Distrito Notarial de Parma, certifico 

  

    
e Sd El : . 

O De Angelis-Luigi, nacido en Napoles (NA ), el día 17 de Enero de 1950, domicilio en la oficina de la se 

os “de la empresa de la misma representación, no solo en calidad de Director Financiero, sino en nombre y 

“por cuenta de: 

“PARMALAT S.P.A.”, con sede legal en Collecchio (PR), vía delle Nazioni Unite n. 4, con código fiscal y 
/ 

número de inscripción en el Registro de Empresas de Parma; 04030970968; ; 

autorizado en virtud de los poderes que me han sido conferidos en calidad de Notario Público, 

autenticar la firma del 31 de Enero del 2007 rep. n. 13.194/6.777, registrada en Parma en 5 de febrero 

del 2007 al n. 401; 

de cuya identificación personal, formación y competencias, firmaron el documento en mi presencia. 

En Collecchio (PR), vía delle Nazioni Unite n. 4, el día 15 de Octubre del 2009. 
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PODER GENERAL, 
e 

El señor Luigi De Angelis, a nombre y en representación de PARMALAT,Sf 
compañía existente en Italia (en adelante referida como "la Mandante de 
siguiente poder general que se menciona en el texto a continuación. 

La Mandante concede a José Flavio Ochoa Torres, 1,D. 1711776581 (8 
referido como “el Mandatario”), de nacionalidad ecuatoriana, residente en hi 
Quito-Ecuador, el siguiente poder general, para que represente | juf 
extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la RebúdiBi el 
Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones respectivas al tenor de' lo dispuesto en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañlas Ecuatoriana. Dentro del juicio, podrá comparecer 
por sl misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades señaladas en el 
Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y 
representación de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios 
para el cumplimiento del objeto social de la MANDANTE. En consecuencia, el 
MANDATARIA queda facultado por el presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especia), podrá en hombre de la 
MANDANTE: 

1) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean :estas 
Ordinarias y/o Extraordinarias de la compañla ecuatoriana PARMALAT DEL ECUADOR 
S.A.., en la cual la Mandante es accionista y votar en las mismas de acuerdo a las 
instrucciones que se le imparta. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la 
MANDANTE, conforme lo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañlas Ecuatoriana. 

E¡ presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la 
MANDANTE y tendrá jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador, 

EN FE DE LO CUAL, este otorgamiento de Poder ha sido debidamente suscrito en la 
ciudad de Collecchio, Parma, Italia, el 15 de Octubre del 2009. a 

Por 
PARMALAT SPA 
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AUTENTICAZIONE DELLA FIRMA 

AS A 
UN Repertorio h. 26,863 

Certifico lo sottosoritto dolt. Carlo Maria Canali, inscritio nel ruolo dej Distretto Notarile di Parma 

  

. 

  

E - che il signor: 

De Angelis Luigi, nalo a Napoli (NA) 1) giorno 17 gennaio 1950, domiciliato per la carica presso la 

  

sede della societá dal medesimo rappreseniata; non in proprio ma nella sua qualita di Diretiore 

¡ Finanziario, in nome e per conto della: 

| "PARMALAT s.p.a.”, con sede legale in Collecchio (PR), vía delle hazioni Unite n. 4, codice 

fiscale e Numero di tscrizione presso il Registro Imprese di Parma: 04030970968; gua . 

  

autorizzato in virtú dei poteri conferitigli con procura da me notaío autenticata nella firma in data 31 

ep. n. 13.194/8.777, registrate a Parma ¡il 5 febbraio 2007 al n, 401; 
cc 

- gennaio 2007 rep. n. 13.199/8.777, 

della cul Identitá personale, quálifica e poteri, io Nolaio sono certo, ha firmato il suesteso atto in 

mía prasenza. 

In Coltecchio (PR), Via delle Nazíoni Unite n. 4, il giorno quindici oltobre duemilanove (15.10.2008). 
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PROCURA DELLA REPUBBLICA 
PRESSO IL TRIBUNALE DI PARMA 

or APOSTILLE 

| 2-7 (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1... Paese: ITALIA 

Il presente atto pubblico 

é stato trascritto de CANALI CARLO MARIA 

agente in qualitá di NOTFAIQ , 

é segnato dal contrassegno/timbro di: 

CANALI CARLO MARIA fu CARLO- NOTA[O IN BEDONIA    
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ATTESTATO 
    

  

   a Parma 

. dal Procuratore della Repubblica presso'il' 

. sottoil NAF 12004 régistro Apostille 

. 10. Rirma timbro 

            
  

    

  

Procura Repubblica Parma 
¿o San Marcellino 11.5- 43100 Parma 

Gl 4390521 031452- fax +390521 031492 

mall: procura.parma(Ogtustizia.it 

 



  

   

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antécede y que obra 
25, DeL SELS 

* suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 2 2 ENE 2010 

foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

“de lo cual doy fé. 
Quito 

. PAYÉERTO SALGADO SALGADO 
NOTARTO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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. 

FLAVIO OCHOA TORRES, que antecede, 

de enero del año dos mil diez. - 

  

  

    AR 
QUITO - ECUADOR _ 

  

 



Es fiel y SEXTA COPIA CERTIFICADA, del Poder 

General, otorgado por PARMALAT S.P.A., a favor de JOSE 

' FLAVIO OCHOA TORRES. Protocolizado hoy ante el 

suscrito Notario Tercero; y, .en' fe de ello la 

confiero, sellada y firmada en Quito, veintidós de 

enero del año dos mil diez.- 

   
  

  

BERTO SALGADO SALGADO Mi 

OTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR       

   



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

PA 
LA E 

       

      

confiero esta SEGUNDA COPIA  —CERTI 

    Declaración Juramentada, otorgada 

OCHOA TORRES, sellada y firmada en OQufitoWKk 

de enero del año dos mil diez.-— 

  

    
DR. ROSE SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR   

” 

  

HOTARIÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITA 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerai £ 
de! Art 18 de la Ley Notarial, doy fe que les copia: 
que en... 7 4 7... fojas anteceden son iguales ¿ 
los docurnentos presentados ante mi. 

Guo, 12 FEB./2010. y 

Dr. Soo Me EVA sd 
NOTARIO 

    
 


